RES. 1780/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000230, Ent. N° 2596/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur S.A. para el transporte de gas;
RESULTANDO: 1) que en su oportunidad se efectuó la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto, construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina, fue adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22/3/99, a Gasoducto Cruz del Sur S.A., celebrándose entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas por 15 años;
2) que por Resolución N° 17.-2528 de fecha 19/10/17, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto  Cruz del Sur, para el transporte de gas por un año a partir del 22/11/17, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., con un pago de transporte firme, por U$S 1:830.000;

3) que por Resolución N° 18.-1231 de fecha 24/5/18, el Directorio dispuso autorizar la contratación directa con Gasoducto Cruz del Sur, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., ordenando el gasto resultante por un total de U$S 1:984.000;

4) que este Tribunal, por Resolución N° 2439/18 adoptada en Sesión de 25/7/18, observó el gasto en razón de que, al retrotraerse la contratación al 22/11/17 (fecha de finalización del contrato original), se configuro principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, y siendo reiterado el mismo por el ordenador competente se mantuvo la observación por este Tribunal en su Resolución N° 2940/18 del 19/9/18;

5) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-3408 del 13/12/18, dispuso:
5.1) autorizar la realización de la inspección del Gasoducto Cruz del Sur S.A. en los meses de enero o febrero, de modo que aquélla pueda superponerse con las pruebas previstas de la Central de Ciclo Combinado y, en caso que ésta no esté disponible, que la inspección se realice con la Central Punta del Tigre A;
5.2) que se gestione con ANCAP el pago del 75% de los costos del gas involucrado en la prueba, en caso que la inspección no coincida con el uso de generación térmica para el sistema eléctrico o con las pruebas de la Central de Ciclo Combinado;
5.3) autorizar, hasta el 30/4/19 y en las mismas condiciones verificadas, la prórroga de los contratos con Gasoducto Cruz del Sur;

6) que el Directorio, por Resoluciones  Nºs 18.-3533 del 20/12/18, y 19.-96 del 24/1/19, dispuso ordenar el gasto por U$S 6:200.000 asociado al transporte de gas contratado con Gasoducto Cruz del Sur S.A., de acuerdo con lo autorizado por Resolución Nº 18.-3408 del 13/12/18, señalando que la contratación se realiza al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., siendo  que Gasoducto Cruz del Sur S.A. tiene la exclusividad del transporte de gas contratado;

7) que este Tribunal, por Resolución Nº 1484/19 dictada en Sesión del 20/6/19, acordó observar el gasto en razón de que:
7.1) la presente contratación comenzó el 22/11/18 (día posterior a la fecha de finalización de la prórroga anterior), por lo que el gasto cuenta con principio de ejecución, contraviniéndose el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y;
7.2) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
8) que el Directorio, por Resolución Nº 19.-1705 del 4/7/19 dispuso reiterar el gasto, expresando que se procede de dicha forma para posibilitar la acción dispuesta;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en la especie, el Ordenador del gasto dispuso la reiteración del mismo sin expresar fundamentos, para sustentar su actuación,  no dándose cumplimiento a lo establecido por la citada norma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución N° 1484/19 de fecha 20/6/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Oficiar a la Administración actuante.
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